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El pasado 23 de junio de 2020, el representante legal de la entidad solicitante 

informó que el inmueble fue restituido el 17 de junio de 2021. Los documentos 

se ponen incorporan al expediente. 

 

Teniendo en cuenta la información que antecede, se dispone no continuar con 

el trámite, tota vez que, el arrendatario realizó la entrega del bien inmueble el 17 

de junio de 2021. 

 

En ese orden de ideas, el Despacho dispone cesar con el trámite de solicitud de 

orden de entrega de un bien inmueble  por  incumplimiento  de  la  conciliación, 

puesto que la teleología de este asunto, en últimas, es la entrega del bien 

respectivo, lo cual se ha cumplido a cabalidad, si tenemos en cuenta que el bien 

inmueble ampliamente conocido dentro de estas diligencias fue restituido el 17 

de junio de 2021, por la persona que ostentaba su tenencia, de donde se sigue 

que se torna inane continuar con la actuación 

 

En consecuencia, se ordenará el archivo de la actuación previa cancelación de 

su radicación en el sistema de justicia siglo XXI. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Cesar el trámite de solicitud de orden de entrega de un bien 

inmueble por incumplimiento de acta de conciliación, adelantado por 

ARRENDAMIENTOS SANTA FE E.U., contra ESTEFANIA SEPULVEDA 

SEGURO por lo motivado. 
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SEGUNDO: Se incorpora al expediente la devolución del despacho comisorio 

por parte del Municipio de Itagüí, sin trámite alguno, como quiera que el 

presente tramite terminó 

 

TERCERO: Se ordena el archivo de la actuación previa cancelación de su 

radicación en el sistema de justicia siglo XXI. 

 
 
YA 
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